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Expte. N~ 478/84

VISTO:

Este expediente por el cual la C.P.N. Nieves Fernández de Oma-
rini, solicita licencia sin goce de haberes, desde el l~ del corriente mes, /
por haber sido designada Directora de la Comisión Bicameral Examinadora de las
Cuentas de Inversión del Poder Legislativo de la Provincia de Salta, categoría
24, según constancia que acompaña, y teniendo en cuenta los informes produci-
dos por Auditoría General y Direcci6n de Personal,

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Otorgar a la C.P.N. Nieves FERNANDEZ de OMARINI, auditora de Au_
ditoría General de la Universidad, categoría 21, licencia sin goce de haberes,
desde el l~ de J lio en curso y por el término en que la misma ejerza el cargo
mencionado en el exordio.

ARTICULO 2°._ Establecer que dicha licencia se acuerda con cargo al artículo /
13, apartado 11, inciSG a), del Decreto N~ 3.413/79, referido al régimen de li
cencias, justificaciones y franquicias para el Personal Civil de la Administra
ci6n PUblica Nacional.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administraci6n para
su toma de razón y demás efectos.-

e.p.N. NESTOR FRANCISCO VICCO
SECRETAIÚO ADMINISTRATIVO
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